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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña 

a la solicitud de 

una patente de INTRODUCCION por cinco años en España

a favor de

HIJOS DE J. GIRALT LAPORTA, sociedad domiciliada en M A D R I D

por

" UNA BOCA PARA FRASCOS Y BOTELLAS DE TODAS CLASES QUE PERMITE LA 

SALIDA DE LOS LIQUIDOS, QUE CONTENGAN ESTOS ENVASES, EN PEQUEÑAS 

CANTIDADES _

Los frascos y botellas de vidrio que corrientemente se 
fabrican tienen el cuello y la boca completamente cilindricos, por* 
su interior, o ligeramente cónicos, lo que permite la rápida sali­
da de los líquidos que dichos envases contienen, púdieñáo apreciar­
se en los planos tripMeados que acompañan a esta memoria la forma 
de las bocas y cuellos indicados en el detalle A«

Para impedir la salida rápida de los liquidos $ graduar­
la a pequeñas cantidades se vienen utilizando, en la práctica, ta­
pones que cierran de un modo incompleto, formados generalmente de 
corcho, vidrio, porcelana, metal, etc», algunas de cuyas formas se 
Representan en los planos en B. Pero estos tapones, por ser inde­
pendientes de los frascos y botellas a que se aplican, no dan el 
resultado práctico, apetecido, pues con facilidad se pierden unas 
veces y otras se estropean o rompen quedando los envases en igua­
les condiciones que los corrientes, de boca cilindrica o tronco 
cónico.
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para evitar estos inconvenientes, en algunos países extran­
jeros se ha comenzado a fabricar frascos y botellas en los que la 
boca, a la terminación de cuello es producida de una sola pieza, re­
duciéndose su diámetro hasta dejarla reducida a uno muy inferior al 
del cuello, consiguiéndose de este modo la salida paulatina de los 
líquidos.

El detalle de esta boca puede apreciarse en las figuras C y 
D de los planos*

Este cuello puede ser exteriormente liso como en C o bien 
contener uno o varios hilos do rosca como en D para sujetar exte­
riormente una tapa metálica E cuyo objeto sea cerrar herméticamen­
te el envase*

Se trata, pues, de una boca, para frascos y botellas, estran­
gulada, que permite la salida de los liquidos en pequeñas cantida­
des*

- N O T A -

En resumen : La patente recaerá sobre las reivindicaciones 
siguientes :

la. = Reivindicación de una boca estrangulada, para frascos 
y botellas de todas ciases, producida de una sola pieza, reduciendo 
su diámetro hasta dejarlo inferior del cuello, para la salida pau­
latina de los líquidos.

2a. = Reivindicación de la fabricación de frascos y botellas 
con bocas como la reivindicada anteriormente.

5a. = Se reivindica, por ultimo, como objeto sobre el que 
ha de recaer la patente de INTRODUCCION que se solicita por cinco 
años en España,
» UNA BOCA PARA FRASCOS Y tíOTELLAS DE TODAS CLASES QUE PERMITE LA 
SALIDA DE LOS LIQUIDOS, QUE CONTENGAN ESTOS ENVASES, EN PEQUEÑAS
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CANTIDADES "•

TODO CONFORME queda expresado en esta memoria que consta de 
tres hojas escritas a máquina por una sola cara y planos que la 
acompañan,

Madrid 7 de MAYO de 1927,
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